
  

  

  

CUANTIA: 400, 00 
DIDOS COPIAS 
Pa 

En la cludad de Cáscales, Cantón Cóscales, Provincia de Sucumbios, Repúbica del 
Ecuador. hoy nueve de Junio dol año dos: mi catorce, ante mi, Dostor CARLOS 
BASTIDAS PEÑAFIEL, NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
CASCALES, comparecen- los señores: CUNALATA MARTINEZ ANGEL 
MESIAS ecuatoriano, casado, ingeniero Agrónomo, domiciliado en 
Shushufindi provincia de Sucumbios, MERA GALARZA ROGER 
PABLO, ecuatoriano, casado; ingeniero Agrónomo domiciliado en 

Nueva Loja provincia de Sucumbios como socios según consta en la 

notaria Segunda del Cantón LAGO AGRIO con fecha 3 de Junio de 
2013, que para efecto de este contrato se denominan cedentes, y por 
otra parte, EVERS COLAS GONZALEZ, cubano, soltero, ingeniero 
mecánico especializado en termo energética, domiciliado en Nueva 

Loja provincia de Sucumbios , ALVARADO AMAY WILMER



  

PATRICIO ecuatoriano, soltero, todos por sus propos derechos: Los 
comparecientes san Ecuatorianos, domicilados en el cantón Shushufindi, provincia de 
Sucumbios, y de paso por la Gudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de 
Sucumblos, mayores de edad por ello háblles y capaces para contratar y obigarse, a 
uienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a 
escritura pública la minuta SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que Contiene 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION de la compañía REFACEM 
CIA.LTDA de acuerdo a las siguientes ciausulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES: Concurren a la celebración de esta escritura, los 
señores Señor CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS ecuatoriano, 
casado, con Cl:1801688393. ingeniero Agrónomo domiciliado en 
Shushufindi provincia de Sucumblos, MERA GALARZA ROGER 
PABLO, ecuatoriano, casado con Cl: 1302116734, ingentero 
Agrónomo domiciliado en Nueva Loja provincia de Sucumbios como 
socios según consta en la notaria Segunda del Cantón LAGO AGRIO 

con fecha 3 de Junio de 2013. que para efecto de este contrato se 
denominan cedentes, y por otra parte, EVERS COLAS GONZALEZ, 
cubano, soltero ingeniero mecánico especializado en termo 
energética con Cl:1754668745 domiciliado en Nueva Loja provincia 
de Sucumbios, ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO ecuatoriano, 
soltero, con Cl: 2100264247, ingeniero en Empresa domiciliado en 
Shushufindí provincia de Sucumbios, hábil para obligarse y contratar.» 
SEGUNDA ANTECEDENTES -Mediante escritura pública realizada el 
3 de junio de 2013, en la notaris Segunda de! Cantón LAGO AGRIO, e 
Inscrita en el registro de la propiedad y mercantil el cantón shushufindi, 
provincia de sucumbios el 19 de septiembre de 2013. Se constituyó, 
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La Compañía de Responsabilidad Limitada “REFACEM CIA. LTDA” Con un capital 
de cuatro ciento dólares americanos divididos en cuatrocientas participaciones de: 
un dólar: cada una, la compañía en sesión de la junta general de socios celebrada el 

17 de Junto de 2014, los socios CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS Y MERA 
GALARZA ROGER PABLO: socio de prenombrada compeña los cuales 
transfieren todas las acciones. a favor del señor, EVERS COLAS GONZALEZ, 
ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO, en un porcentaje de 25 % del capital 
social del socio CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS y corresponde a un 
capital de 100 participaciones de un dólar como cedonte, los cuales se 
distribuicá de la siguiento manera al concesionario EVERS COLAS GONZALEZ 
“en, 25 % del capital social y representa 100 participaciones de un dólar cada una, 
del cedente CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS, en un porcentaje de 25 %. 
del capta social del socio MERA GALARZA ROGER PABLO y corrosponde a un 
«capital de 100 participaciones de un dólar como cedente, los cuales se 
distribuirá de la siguiente manera al concesionario EVERS COLAS GONZALEZ 

un, 20 % del capital social y representa 65 participaciones de un dólar cada una, del 
cedente MERA GALARZA ROGER PABLO, El cedente MERA GALARZA ROGER 
PABLO cede al concasionario ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO 5% del 
capital social y representa 5 participaciones de un dólar. cada una, del cedente 
MERA GALARZA ROGER PABLO, Cuyo documento se entrega a esta escritura 
como habiitante- TERCERA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Por 

medio de este contrato y con los antecedentes expuestos el cedente CUNALATA: 
MARTINEZ ANGEL MESIAS, cede en venta y efectivas 100 participaciones de un 
délar coda una de ella y que representa el 25 % del capital social dela compañía a 

favor de EVERS COLAS GONZALEZ, EL cedente MERA GALARZA ROGER 
PABLO cede en venta y efectivas 95 participaciones de un dólar cada una de elía y 
que representa el 20 % del capital social de la compañía a favor de EVERS COLAS 
GONZALEZ, EL cedente MERA GALARZA ROGER PABLO cede en venta y



1 efectivas $ participaciones de un dólar cada una de alla y que representa el 5 % del 
2. capta) social de la compañía a favor de ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO.» 
3 CUARTA: CUANTÍA: El precio pactado por la participaciones que se ceden por 
4. parto de CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS, os de cien dólares americanos, 
5 pagados de contado y en dinero que el cedente declara haber recibido de manos del 
5. cesionarios EVERS COLAS GONZALEZ. renunciando a cualquier reclamo por. 
7 esto concepto, el señor CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS. el cedente 
3. MERA GALARZA ROGER PABLO con una cuantía de noventa y cinco. dólares 
3 americanos, pagados de contado y en dinero que el cedente deciara haber recibido 

10. de manos del cesionarios EVERS COLAS GONZALEZ. renunciando a cualquier 
11 — reclamo por este concepto, el señor MERA GALARZA ROGER PABLO EL 
12. CEDENTE MERA GALARZA con una cuantia de cinco dólares americanos pagado 
13. de contado y en dinero que el cedente declara haber recibido de manos del 
14. cesionarios ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO. Renunciando a cualquier 
15. reclamo por este concepto, el señor MERA GALARZA ROGER PABLO-QUINTA 
16 DERECHOS Y OBLIGACIONES: Por efecto de esto contrato de sesión los. 
17 cosionarlos adquieren derechos y contraen obligaciones instituidas dentro del 
18. estatuto social de la compañía “REFACEM CIA. LTDA” Como en la ley de 
19 compañía y de más regulaciones que emita la Superintendencia de compañía, 
20 cuyas normas declara conocerlas y respetarias-SEXTA INSCRIPCION: El 
22 cestonario queda autorizado para inscribir en el bro de participaciones y en el 
22 registro mercanti-SEPTIMA CONTROVERSIA: En caso — de producirse 
23 controversia por efecto del presente contato, las partes renuncian y se 
24 someten alos jueces competentes de la ciudad de Nueva Loja y al trámite 
25 verbal sumario- OCTAVA ACEPTACIÓN: Todos cada uno de los otorpantes. 
26. aceptanla transferencia de participación conforme a lo estpulado en este contrato





  

  

  

  

  

  

1 Suscrito-y pagado de la siguiente manera: 
Socios Capital Suscrito y 

pagado (USD) 
EVERS COLAS GONZALEZ | $280,00 

PATRICIO. ALVARADO |$120,00 $ 120,00 30% 
AMAY 

Total $400.00. 400,00 100%       
  

CLAUSURA DE ESTILO: Usted señor notario agregara a la presente 
los demás requisitos de estilo para obtener la plena valides de este 
instrumento público a celebrarse.- Firma el Abogada. Gladys Janeth Solarte 
con matricula profesional número dos uno dos cero uno uno dos tres.- Hasta aquí 
la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor lagal.- Para su 
"otorgamiento se observaron lodos los preceptos legales del caso y leida que les 
Tue a los comparecientes, por mi, el. notario, aquellos se ratifican en su contenido 
para constancia de lo cual fiman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe. 

  

 







  

7 CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la Cesión de 
92 Participaciones que antecede a fojas 18 vta 19 bajo la partida número 23 
15% del Registro de Cesión de Participaciones llevado el presente año, además 

se tomo nota al margen de la partida de inscripción número 209. del 
jente al año de dos mil 
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coto er O ri o os ea 
Nueva Loja, 17 de Junio de 2014 

En a Ciudad de Shushufind, Cantón, Shushufinci Provincia de Sucumbios alos 17 días el mes de junio de 2014 siendo las 16:00 horas se reúnen en la sede de la Compañía REFACEM CIALTDA las siguientes personas: 
Nombre y Apeidos Domielo ST 

ñ ña Fira Coles Gorzlez a 2 oran A Wimer Patricio Alvarado Aray nun 
5 Punuco e 

Con el objetivo de analizarla solicitud presentada por los señores Ángel Meslas Cit $ Marinez y Roger Pablo Mera Garza quienes metano oc a de fea INBZONA Y 5 Presentaron la renuncia irevocabla como soci y accionistas dela Compañía REFACEM CIALTDA, decidendo no participar del proyect del proyecto de implementación de una. extactora de acelto de palma afcana elegendo que dicha decisión a toman por razones "muy personals, considerando esta situación, se realizó la. Asamblea General de la Compañia, con el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA 

3. Análisis de a renuncia iravocabls como socio y accionista dela compañía presentada por los sañores Ángel Mesías Cunalata Martnez y Roger Pablo Mera. Galarza 
4. Nombramiento de un nuevo Gerente: 5. Clausura 

Sa inicia la Asamblea General con a presencia de los dos socios de la organización para. lo cual se realiza la constatación del quorum indicando que se encuentran todos los socios convocados. 
El ing. Evers Colas González, Presidente de la compañia REFACEM CIA.LTDA da la ú'lenvenida a los asistente y dectara instalada la asamblea manifestando que el objetivo ¿ela misma es la de analizar el oficio presentado por los señores Ángel Mesias Cunalata Martinez y Roger Pablo Mera Galarza, en l cual manifestan su decisión de renunciar como socios y accionista de la compañía y no parlcipar en el proyecto de implementación 'de una extractora de aceite de palma alticana en el cantón shushuind. 
El ing. Wimer Patricio Alvarado Amay Socio de la compañía expresa su opinión sobra a decisión que han tomado los dos socios mencionados y manifiestos que sí esa es su voluntad aceptamos su decisión y surgiere realizar el trámite correspondiente para la legalización de la renuncia. 

e LAO



  

  

Contando on orden dela aligerar Ever Colas Gonza quen dee lc, ,, 
asamblea expresa que se harán los tramites correspondiente para ta legalización de la. 

FEling.Evers Colas Gorzaiez, Presidente anaízala renuncia del Gerente Roger Mera 
Galarza yla necesidad de nombrar a un nuevo Gerente para Empresa. 
El ing. Wimer Patricio Alvarado Amay expresa que dl está dispuesto a asumir osa. 
responsabilidad. 

El ing. Evers Colas González, Presidente Aprusba la moción presentada por El ing. 
'Vllmer Patricio Alvarado Amay como el nuevo gerente y expresa que se harán os. 
trámites comespondientes para la legalización del nombramiento como Gerente. 
Altemmino de los puntos planteado en la Sección ss da por clausurada siendo las 18:00. 
ras de la tarde. 

Certificamos: la presente acta es legitima ya que contiene todo lo actuado en esta. 
Asamblea General de la Compañía REFACEM CIA LTDA, que lus 9117 de 
Junio de 2014. / 
Cercas 

o enc Co Ing; Wimer Pátficio Alvarado Amay 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “SOCIO DE LÁ COMPAÑÍA 
Shustufindi, 17 de Junio de 2014 

NOMINA DE LOS ASISTENTE A LA ASAMBLEA GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
REFACEM CIA LTDA REALIZADA EL 17 DE JUNIO DE 2014. 
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ALVARADO AMAY



  

"Nueva Loja, 18 de Mayo de 2614: 

¡Colas González 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA REFACEM CIA.LTDA 
Presente 
Do nuestra consideración | 
Por medio del presente nos digimos a usted con un cordial saludo deseándolos datos 
en sus funciones aras en beneficio de la comunidad. 

¡quiero manfestar que por razones personales ml persona Roger Pablo. 
"Mera Galarza he decidido no participar en el proyecto de Implementación de una. 

úxtractora de acete de palma alticana en el Cantón Shushutindy etcarme 
"voluntariamente como socio y accionistas dela compañía REFACEM CIALTDA por lo. 
que presento mi renuncia iravocabe ala referida compañía. 
Queremos dejar constancia de mi agradecimiento por haber sido pane de este proyecto. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales perinentes 

Roger 
C.C1M211873:4



 



  

  

  

CUANTIA: 400, 00 
DIDOS COPIAS 
Pa 

En la cludad de Cáscales, Cantón Cóscales, Provincia de Sucumbios, Repúbica del 
Ecuador. hoy nueve de Junio dol año dos: mi catorce, ante mi, Dostor CARLOS 
BASTIDAS PEÑAFIEL, NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
CASCALES, comparecen- los señores: CUNALATA MARTINEZ ANGEL 
MESIAS ecuatoriano, casado, ingeniero Agrónomo, domiciliado en 
Shushufindi provincia de Sucumbios, MERA GALARZA ROGER 
PABLO, ecuatoriano, casado; ingeniero Agrónomo domiciliado en 

Nueva Loja provincia de Sucumbios como socios según consta en la 

notaria Segunda del Cantón LAGO AGRIO con fecha 3 de Junio de 
2013, que para efecto de este contrato se denominan cedentes, y por 
otra parte, EVERS COLAS GONZALEZ, cubano, soltero, ingeniero 
mecánico especializado en termo energética, domiciliado en Nueva 

Loja provincia de Sucumbios , ALVARADO AMAY WILMER



  

PATRICIO ecuatoriano, soltero, todos por sus propos derechos: Los 
comparecientes san Ecuatorianos, domicilados en el cantón Shushufindi, provincia de 
Sucumbios, y de paso por la Gudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de 
Sucumblos, mayores de edad por ello háblles y capaces para contratar y obigarse, a 
uienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a 
escritura pública la minuta SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que Contiene 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION de la compañía REFACEM 
CIA.LTDA de acuerdo a las siguientes ciausulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES: Concurren a la celebración de esta escritura, los 
señores Señor CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS ecuatoriano, 
casado, con Cl:1801688393. ingeniero Agrónomo domiciliado en 
Shushufindi provincia de Sucumblos, MERA GALARZA ROGER 
PABLO, ecuatoriano, casado con Cl: 1302116734, ingentero 
Agrónomo domiciliado en Nueva Loja provincia de Sucumbios como 
socios según consta en la notaria Segunda del Cantón LAGO AGRIO 

con fecha 3 de Junio de 2013. que para efecto de este contrato se 
denominan cedentes, y por otra parte, EVERS COLAS GONZALEZ, 
cubano, soltero ingeniero mecánico especializado en termo 
energética con Cl:1754668745 domiciliado en Nueva Loja provincia 
de Sucumbios, ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO ecuatoriano, 
soltero, con Cl: 2100264247, ingeniero en Empresa domiciliado en 
Shushufindí provincia de Sucumbios, hábil para obligarse y contratar.» 
SEGUNDA ANTECEDENTES -Mediante escritura pública realizada el 
3 de junio de 2013, en la notaris Segunda de! Cantón LAGO AGRIO, e 
Inscrita en el registro de la propiedad y mercantil el cantón shushufindi, 
provincia de sucumbios el 19 de septiembre de 2013. Se constituyó, 
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La Compañía de Responsabilidad Limitada “REFACEM CIA. LTDA” Con un capital 
de cuatro ciento dólares americanos divididos en cuatrocientas participaciones de: 
un dólar: cada una, la compañía en sesión de la junta general de socios celebrada el 

17 de Junto de 2014, los socios CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS Y MERA 
GALARZA ROGER PABLO: socio de prenombrada compeña los cuales 
transfieren todas las acciones. a favor del señor, EVERS COLAS GONZALEZ, 
ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO, en un porcentaje de 25 % del capital 
social del socio CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS y corresponde a un 
capital de 100 participaciones de un dólar como cedonte, los cuales se 
distribuicá de la siguiento manera al concesionario EVERS COLAS GONZALEZ 
“en, 25 % del capital social y representa 100 participaciones de un dólar cada una, 
del cedente CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS, en un porcentaje de 25 %. 
del capta social del socio MERA GALARZA ROGER PABLO y corrosponde a un 
«capital de 100 participaciones de un dólar como cedente, los cuales se 
distribuirá de la siguiente manera al concesionario EVERS COLAS GONZALEZ 

un, 20 % del capital social y representa 65 participaciones de un dólar cada una, del 
cedente MERA GALARZA ROGER PABLO, El cedente MERA GALARZA ROGER 
PABLO cede al concasionario ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO 5% del 
capital social y representa 5 participaciones de un dólar. cada una, del cedente 
MERA GALARZA ROGER PABLO, Cuyo documento se entrega a esta escritura 
como habiitante- TERCERA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Por 

medio de este contrato y con los antecedentes expuestos el cedente CUNALATA: 
MARTINEZ ANGEL MESIAS, cede en venta y efectivas 100 participaciones de un 
délar coda una de ella y que representa el 25 % del capital social dela compañía a 

favor de EVERS COLAS GONZALEZ, EL cedente MERA GALARZA ROGER 
PABLO cede en venta y efectivas 95 participaciones de un dólar cada una de elía y 
que representa el 20 % del capital social de la compañía a favor de EVERS COLAS 
GONZALEZ, EL cedente MERA GALARZA ROGER PABLO cede en venta y



1 efectivas $ participaciones de un dólar cada una de alla y que representa el 5 % del 
2. capta) social de la compañía a favor de ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO.» 
3 CUARTA: CUANTÍA: El precio pactado por la participaciones que se ceden por 
4. parto de CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS, os de cien dólares americanos, 
5 pagados de contado y en dinero que el cedente declara haber recibido de manos del 
5. cesionarios EVERS COLAS GONZALEZ. renunciando a cualquier reclamo por. 
7 esto concepto, el señor CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS. el cedente 
3. MERA GALARZA ROGER PABLO con una cuantía de noventa y cinco. dólares 
3 americanos, pagados de contado y en dinero que el cedente deciara haber recibido 

10. de manos del cesionarios EVERS COLAS GONZALEZ. renunciando a cualquier 
11 — reclamo por este concepto, el señor MERA GALARZA ROGER PABLO EL 
12. CEDENTE MERA GALARZA con una cuantia de cinco dólares americanos pagado 
13. de contado y en dinero que el cedente declara haber recibido de manos del 
14. cesionarios ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO. Renunciando a cualquier 
15. reclamo por este concepto, el señor MERA GALARZA ROGER PABLO-QUINTA 
16 DERECHOS Y OBLIGACIONES: Por efecto de esto contrato de sesión los. 
17 cosionarlos adquieren derechos y contraen obligaciones instituidas dentro del 
18. estatuto social de la compañía “REFACEM CIA. LTDA” Como en la ley de 
19 compañía y de más regulaciones que emita la Superintendencia de compañía, 
20 cuyas normas declara conocerlas y respetarias-SEXTA INSCRIPCION: El 
22 cestonario queda autorizado para inscribir en el bro de participaciones y en el 
22 registro mercanti-SEPTIMA CONTROVERSIA: En caso — de producirse 
23 controversia por efecto del presente contato, las partes renuncian y se 
24 someten alos jueces competentes de la ciudad de Nueva Loja y al trámite 
25 verbal sumario- OCTAVA ACEPTACIÓN: Todos cada uno de los otorpantes. 
26. aceptanla transferencia de participación conforme a lo estpulado en este contrato





  

  

  

  

  

  

1 Suscrito-y pagado de la siguiente manera: 
Socios Capital Suscrito y 

pagado (USD) 
EVERS COLAS GONZALEZ | $280,00 

PATRICIO. ALVARADO |$120,00 $ 120,00 30% 
AMAY 

Total $400.00. 400,00 100%       
  

CLAUSURA DE ESTILO: Usted señor notario agregara a la presente 
los demás requisitos de estilo para obtener la plena valides de este 
instrumento público a celebrarse.- Firma el Abogada. Gladys Janeth Solarte 
con matricula profesional número dos uno dos cero uno uno dos tres.- Hasta aquí 
la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor lagal.- Para su 
"otorgamiento se observaron lodos los preceptos legales del caso y leida que les 
Tue a los comparecientes, por mi, el. notario, aquellos se ratifican en su contenido 
para constancia de lo cual fiman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe. 

  

 







  

7 CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la Cesión de 
92 Participaciones que antecede a fojas 18 vta 19 bajo la partida número 23 
15% del Registro de Cesión de Participaciones llevado el presente año, además 

se tomo nota al margen de la partida de inscripción número 209. del 
jente al año de dos mil 
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coto er O ri o os ea 
Nueva Loja, 17 de Junio de 2014 

En a Ciudad de Shushufind, Cantón, Shushufinci Provincia de Sucumbios alos 17 días el mes de junio de 2014 siendo las 16:00 horas se reúnen en la sede de la Compañía REFACEM CIALTDA las siguientes personas: 
Nombre y Apeidos Domielo ST 

ñ ña Fira Coles Gorzlez a 2 oran A Wimer Patricio Alvarado Aray nun 
5 Punuco e 

Con el objetivo de analizarla solicitud presentada por los señores Ángel Meslas Cit $ Marinez y Roger Pablo Mera Garza quienes metano oc a de fea INBZONA Y 5 Presentaron la renuncia irevocabla como soci y accionistas dela Compañía REFACEM CIALTDA, decidendo no participar del proyect del proyecto de implementación de una. extactora de acelto de palma afcana elegendo que dicha decisión a toman por razones "muy personals, considerando esta situación, se realizó la. Asamblea General de la Compañia, con el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA 

3. Análisis de a renuncia iravocabls como socio y accionista dela compañía presentada por los sañores Ángel Mesías Cunalata Martnez y Roger Pablo Mera. Galarza 
4. Nombramiento de un nuevo Gerente: 5. Clausura 

Sa inicia la Asamblea General con a presencia de los dos socios de la organización para. lo cual se realiza la constatación del quorum indicando que se encuentran todos los socios convocados. 
El ing. Evers Colas González, Presidente de la compañia REFACEM CIA.LTDA da la ú'lenvenida a los asistente y dectara instalada la asamblea manifestando que el objetivo ¿ela misma es la de analizar el oficio presentado por los señores Ángel Mesias Cunalata Martinez y Roger Pablo Mera Galarza, en l cual manifestan su decisión de renunciar como socios y accionista de la compañía y no parlcipar en el proyecto de implementación 'de una extractora de aceite de palma alticana en el cantón shushuind. 
El ing. Wimer Patricio Alvarado Amay Socio de la compañía expresa su opinión sobra a decisión que han tomado los dos socios mencionados y manifiestos que sí esa es su voluntad aceptamos su decisión y surgiere realizar el trámite correspondiente para la legalización de la renuncia. 
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Contando on orden dela aligerar Ever Colas Gonza quen dee lc, ,, 
asamblea expresa que se harán los tramites correspondiente para ta legalización de la. 

FEling.Evers Colas Gorzaiez, Presidente anaízala renuncia del Gerente Roger Mera 
Galarza yla necesidad de nombrar a un nuevo Gerente para Empresa. 
El ing. Wimer Patricio Alvarado Amay expresa que dl está dispuesto a asumir osa. 
responsabilidad. 

El ing. Evers Colas González, Presidente Aprusba la moción presentada por El ing. 
'Vllmer Patricio Alvarado Amay como el nuevo gerente y expresa que se harán os. 
trámites comespondientes para la legalización del nombramiento como Gerente. 
Altemmino de los puntos planteado en la Sección ss da por clausurada siendo las 18:00. 
ras de la tarde. 

Certificamos: la presente acta es legitima ya que contiene todo lo actuado en esta. 
Asamblea General de la Compañía REFACEM CIA LTDA, que lus 9117 de 
Junio de 2014. / 
Cercas 

o enc Co Ing; Wimer Pátficio Alvarado Amay 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “SOCIO DE LÁ COMPAÑÍA 
Shustufindi, 17 de Junio de 2014 

NOMINA DE LOS ASISTENTE A LA ASAMBLEA GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
REFACEM CIA LTDA REALIZADA EL 17 DE JUNIO DE 2014. 
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"Nueva Loja, 18 de Mayo de 2614: 

¡Colas González 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA REFACEM CIA.LTDA 
Presente 
Do nuestra consideración | 
Por medio del presente nos digimos a usted con un cordial saludo deseándolos datos 
en sus funciones aras en beneficio de la comunidad. 

¡quiero manfestar que por razones personales ml persona Roger Pablo. 
"Mera Galarza he decidido no participar en el proyecto de Implementación de una. 

úxtractora de acete de palma alticana en el Cantón Shushutindy etcarme 
"voluntariamente como socio y accionistas dela compañía REFACEM CIALTDA por lo. 
que presento mi renuncia iravocabe ala referida compañía. 
Queremos dejar constancia de mi agradecimiento por haber sido pane de este proyecto. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales perinentes 

Roger 
C.C1M211873:4



 



  

  

  

CUANTIA: 400, 00 
DIDOS COPIAS 
Pa 

En la cludad de Cáscales, Cantón Cóscales, Provincia de Sucumbios, Repúbica del 
Ecuador. hoy nueve de Junio dol año dos: mi catorce, ante mi, Dostor CARLOS 
BASTIDAS PEÑAFIEL, NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
CASCALES, comparecen- los señores: CUNALATA MARTINEZ ANGEL 
MESIAS ecuatoriano, casado, ingeniero Agrónomo, domiciliado en 
Shushufindi provincia de Sucumbios, MERA GALARZA ROGER 
PABLO, ecuatoriano, casado; ingeniero Agrónomo domiciliado en 

Nueva Loja provincia de Sucumbios como socios según consta en la 

notaria Segunda del Cantón LAGO AGRIO con fecha 3 de Junio de 
2013, que para efecto de este contrato se denominan cedentes, y por 
otra parte, EVERS COLAS GONZALEZ, cubano, soltero, ingeniero 
mecánico especializado en termo energética, domiciliado en Nueva 

Loja provincia de Sucumbios , ALVARADO AMAY WILMER



  

PATRICIO ecuatoriano, soltero, todos por sus propos derechos: Los 
comparecientes san Ecuatorianos, domicilados en el cantón Shushufindi, provincia de 
Sucumbios, y de paso por la Gudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de 
Sucumblos, mayores de edad por ello háblles y capaces para contratar y obigarse, a 
uienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a 
escritura pública la minuta SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que Contiene 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION de la compañía REFACEM 
CIA.LTDA de acuerdo a las siguientes ciausulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES: Concurren a la celebración de esta escritura, los 
señores Señor CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS ecuatoriano, 
casado, con Cl:1801688393. ingeniero Agrónomo domiciliado en 
Shushufindi provincia de Sucumblos, MERA GALARZA ROGER 
PABLO, ecuatoriano, casado con Cl: 1302116734, ingentero 
Agrónomo domiciliado en Nueva Loja provincia de Sucumbios como 
socios según consta en la notaria Segunda del Cantón LAGO AGRIO 

con fecha 3 de Junio de 2013. que para efecto de este contrato se 
denominan cedentes, y por otra parte, EVERS COLAS GONZALEZ, 
cubano, soltero ingeniero mecánico especializado en termo 
energética con Cl:1754668745 domiciliado en Nueva Loja provincia 
de Sucumbios, ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO ecuatoriano, 
soltero, con Cl: 2100264247, ingeniero en Empresa domiciliado en 
Shushufindí provincia de Sucumbios, hábil para obligarse y contratar.» 
SEGUNDA ANTECEDENTES -Mediante escritura pública realizada el 
3 de junio de 2013, en la notaris Segunda de! Cantón LAGO AGRIO, e 
Inscrita en el registro de la propiedad y mercantil el cantón shushufindi, 
provincia de sucumbios el 19 de septiembre de 2013. Se constituyó, 
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La Compañía de Responsabilidad Limitada “REFACEM CIA. LTDA” Con un capital 
de cuatro ciento dólares americanos divididos en cuatrocientas participaciones de: 
un dólar: cada una, la compañía en sesión de la junta general de socios celebrada el 

17 de Junto de 2014, los socios CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS Y MERA 
GALARZA ROGER PABLO: socio de prenombrada compeña los cuales 
transfieren todas las acciones. a favor del señor, EVERS COLAS GONZALEZ, 
ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO, en un porcentaje de 25 % del capital 
social del socio CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS y corresponde a un 
capital de 100 participaciones de un dólar como cedonte, los cuales se 
distribuicá de la siguiento manera al concesionario EVERS COLAS GONZALEZ 
“en, 25 % del capital social y representa 100 participaciones de un dólar cada una, 
del cedente CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS, en un porcentaje de 25 %. 
del capta social del socio MERA GALARZA ROGER PABLO y corrosponde a un 
«capital de 100 participaciones de un dólar como cedente, los cuales se 
distribuirá de la siguiente manera al concesionario EVERS COLAS GONZALEZ 

un, 20 % del capital social y representa 65 participaciones de un dólar cada una, del 
cedente MERA GALARZA ROGER PABLO, El cedente MERA GALARZA ROGER 
PABLO cede al concasionario ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO 5% del 
capital social y representa 5 participaciones de un dólar. cada una, del cedente 
MERA GALARZA ROGER PABLO, Cuyo documento se entrega a esta escritura 
como habiitante- TERCERA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Por 

medio de este contrato y con los antecedentes expuestos el cedente CUNALATA: 
MARTINEZ ANGEL MESIAS, cede en venta y efectivas 100 participaciones de un 
délar coda una de ella y que representa el 25 % del capital social dela compañía a 

favor de EVERS COLAS GONZALEZ, EL cedente MERA GALARZA ROGER 
PABLO cede en venta y efectivas 95 participaciones de un dólar cada una de elía y 
que representa el 20 % del capital social de la compañía a favor de EVERS COLAS 
GONZALEZ, EL cedente MERA GALARZA ROGER PABLO cede en venta y



1 efectivas $ participaciones de un dólar cada una de alla y que representa el 5 % del 
2. capta) social de la compañía a favor de ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO.» 
3 CUARTA: CUANTÍA: El precio pactado por la participaciones que se ceden por 
4. parto de CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS, os de cien dólares americanos, 
5 pagados de contado y en dinero que el cedente declara haber recibido de manos del 
5. cesionarios EVERS COLAS GONZALEZ. renunciando a cualquier reclamo por. 
7 esto concepto, el señor CUNALATA MARTINEZ ANGEL MESIAS. el cedente 
3. MERA GALARZA ROGER PABLO con una cuantía de noventa y cinco. dólares 
3 americanos, pagados de contado y en dinero que el cedente deciara haber recibido 

10. de manos del cesionarios EVERS COLAS GONZALEZ. renunciando a cualquier 
11 — reclamo por este concepto, el señor MERA GALARZA ROGER PABLO EL 
12. CEDENTE MERA GALARZA con una cuantia de cinco dólares americanos pagado 
13. de contado y en dinero que el cedente declara haber recibido de manos del 
14. cesionarios ALVARADO AMAY WILMER PATRICIO. Renunciando a cualquier 
15. reclamo por este concepto, el señor MERA GALARZA ROGER PABLO-QUINTA 
16 DERECHOS Y OBLIGACIONES: Por efecto de esto contrato de sesión los. 
17 cosionarlos adquieren derechos y contraen obligaciones instituidas dentro del 
18. estatuto social de la compañía “REFACEM CIA. LTDA” Como en la ley de 
19 compañía y de más regulaciones que emita la Superintendencia de compañía, 
20 cuyas normas declara conocerlas y respetarias-SEXTA INSCRIPCION: El 
22 cestonario queda autorizado para inscribir en el bro de participaciones y en el 
22 registro mercanti-SEPTIMA CONTROVERSIA: En caso — de producirse 
23 controversia por efecto del presente contato, las partes renuncian y se 
24 someten alos jueces competentes de la ciudad de Nueva Loja y al trámite 
25 verbal sumario- OCTAVA ACEPTACIÓN: Todos cada uno de los otorpantes. 
26. aceptanla transferencia de participación conforme a lo estpulado en este contrato





  

  

  

  

  

  

1 Suscrito-y pagado de la siguiente manera: 
Socios Capital Suscrito y 

pagado (USD) 
EVERS COLAS GONZALEZ | $280,00 

PATRICIO. ALVARADO |$120,00 $ 120,00 30% 
AMAY 

Total $400.00. 400,00 100%       
  

CLAUSURA DE ESTILO: Usted señor notario agregara a la presente 
los demás requisitos de estilo para obtener la plena valides de este 
instrumento público a celebrarse.- Firma el Abogada. Gladys Janeth Solarte 
con matricula profesional número dos uno dos cero uno uno dos tres.- Hasta aquí 
la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor lagal.- Para su 
"otorgamiento se observaron lodos los preceptos legales del caso y leida que les 
Tue a los comparecientes, por mi, el. notario, aquellos se ratifican en su contenido 
para constancia de lo cual fiman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe. 

  

 







  

7 CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la Cesión de 
92 Participaciones que antecede a fojas 18 vta 19 bajo la partida número 23 
15% del Registro de Cesión de Participaciones llevado el presente año, además 

se tomo nota al margen de la partida de inscripción número 209. del 
jente al año de dos mil 

  

Registro de Constitución de Compañías correspon     p del dos mil catorce=
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coto er O ri o os ea 
Nueva Loja, 17 de Junio de 2014 

En a Ciudad de Shushufind, Cantón, Shushufinci Provincia de Sucumbios alos 17 días el mes de junio de 2014 siendo las 16:00 horas se reúnen en la sede de la Compañía REFACEM CIALTDA las siguientes personas: 
Nombre y Apeidos Domielo ST 

ñ ña Fira Coles Gorzlez a 2 oran A Wimer Patricio Alvarado Aray nun 
5 Punuco e 

Con el objetivo de analizarla solicitud presentada por los señores Ángel Meslas Cit $ Marinez y Roger Pablo Mera Garza quienes metano oc a de fea INBZONA Y 5 Presentaron la renuncia irevocabla como soci y accionistas dela Compañía REFACEM CIALTDA, decidendo no participar del proyect del proyecto de implementación de una. extactora de acelto de palma afcana elegendo que dicha decisión a toman por razones "muy personals, considerando esta situación, se realizó la. Asamblea General de la Compañia, con el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA 

3. Análisis de a renuncia iravocabls como socio y accionista dela compañía presentada por los sañores Ángel Mesías Cunalata Martnez y Roger Pablo Mera. Galarza 
4. Nombramiento de un nuevo Gerente: 5. Clausura 

Sa inicia la Asamblea General con a presencia de los dos socios de la organización para. lo cual se realiza la constatación del quorum indicando que se encuentran todos los socios convocados. 
El ing. Evers Colas González, Presidente de la compañia REFACEM CIA.LTDA da la ú'lenvenida a los asistente y dectara instalada la asamblea manifestando que el objetivo ¿ela misma es la de analizar el oficio presentado por los señores Ángel Mesias Cunalata Martinez y Roger Pablo Mera Galarza, en l cual manifestan su decisión de renunciar como socios y accionista de la compañía y no parlcipar en el proyecto de implementación 'de una extractora de aceite de palma alticana en el cantón shushuind. 
El ing. Wimer Patricio Alvarado Amay Socio de la compañía expresa su opinión sobra a decisión que han tomado los dos socios mencionados y manifiestos que sí esa es su voluntad aceptamos su decisión y surgiere realizar el trámite correspondiente para la legalización de la renuncia. 

e LAO



  

  

Contando on orden dela aligerar Ever Colas Gonza quen dee lc, ,, 
asamblea expresa que se harán los tramites correspondiente para ta legalización de la. 

FEling.Evers Colas Gorzaiez, Presidente anaízala renuncia del Gerente Roger Mera 
Galarza yla necesidad de nombrar a un nuevo Gerente para Empresa. 
El ing. Wimer Patricio Alvarado Amay expresa que dl está dispuesto a asumir osa. 
responsabilidad. 

El ing. Evers Colas González, Presidente Aprusba la moción presentada por El ing. 
'Vllmer Patricio Alvarado Amay como el nuevo gerente y expresa que se harán os. 
trámites comespondientes para la legalización del nombramiento como Gerente. 
Altemmino de los puntos planteado en la Sección ss da por clausurada siendo las 18:00. 
ras de la tarde. 

Certificamos: la presente acta es legitima ya que contiene todo lo actuado en esta. 
Asamblea General de la Compañía REFACEM CIA LTDA, que lus 9117 de 
Junio de 2014. / 
Cercas 

o enc Co Ing; Wimer Pátficio Alvarado Amay 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “SOCIO DE LÁ COMPAÑÍA 
Shustufindi, 17 de Junio de 2014 

NOMINA DE LOS ASISTENTE A LA ASAMBLEA GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
REFACEM CIA LTDA REALIZADA EL 17 DE JUNIO DE 2014. 
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ALVARADO AMAY



  

"Nueva Loja, 18 de Mayo de 2614: 

¡Colas González 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA REFACEM CIA.LTDA 
Presente 
Do nuestra consideración | 
Por medio del presente nos digimos a usted con un cordial saludo deseándolos datos 
en sus funciones aras en beneficio de la comunidad. 

¡quiero manfestar que por razones personales ml persona Roger Pablo. 
"Mera Galarza he decidido no participar en el proyecto de Implementación de una. 

úxtractora de acete de palma alticana en el Cantón Shushutindy etcarme 
"voluntariamente como socio y accionistas dela compañía REFACEM CIALTDA por lo. 
que presento mi renuncia iravocabe ala referida compañía. 
Queremos dejar constancia de mi agradecimiento por haber sido pane de este proyecto. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales perinentes 

Roger 
C.C1M211873:4



 


